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PEJUODICO on:ciAI. 

GOBI'ER'NO FEDERAL.-
-; P~r lo expu~st? Y eón fundamento _: 

::~~~l~ 88 del Cod1go Agrado en vigor, se.(ú 
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114 ~ODICO OFlCIAL 

88.-Rafael Bátcenas, 89.-· Remigio · Bárcenas dí~puesto por el artículo 206 del citado Orde' 
2o., 90.-Prócoro Bárcenas, 9L-· ·Antonio Bár- . m~~~to y a los reglamentos sobre la matelia,. ·. 

_cenas, .92.-León llemández, 93.-· Leonardo truY:~n~ose _.ampliamente.· a los ejidatarios 80·" 
Cruz, · 94.-. AlejandrQ Pérez, 95.-Hellodoro sus obhgac1ones y derechos a este respecto. ..: 
Paz, 96.-D.aniel Rojo, 97.-Justino Bá:rcenas, 

. 98~-Fideneio. ~árcénas,_ 99.~Fra!icisco Bárce- ! • Q_uinto.-Inscríh?se en ,el Registro Agr .. , 
nas, 100.-Gilbérto Bárcenas, 101.-Silviano Nacional y en el Registro Publico de la Prop~ 
Hernández, 102.-José A. Romero; 103.-Páuli- d~d el presente fallo para los efectos de ley; p: 
no Paz, 104.-. Gilbérlo Bárcena8, 105.-Loren- bhquese en el Diario -Oficial de la Federación' 
zo Cruz, 106.-,Juan Ramírez, lO'l.-Sabás· Her- en -~l Periódico Oficial ·del Estado de Hidalg 
nánd'ez, 108.-l1ornás Cruz, 109.-Cándido Cruz notifíquese y ejecútese. ·· 
110.-Hesiquio Cruz, 111.-. Apo1inar pruz, 112, ~. . . . i· 
·-· Cristipo Cruz, +13;-J?sé Rapiírez, 1~_4.-::- DA~~ en el Palacio del Poder Ejecuti: 
Floren~10 Cruz, 115.-Adnana Barcenas de M.,_ · de· la Umon, en México. Distrito Federal a ~1 
116 .. -· Ge~aro R~séndiz, 117.-Lucia· Bárcenas t~éce días -der mes de j~nió de ·mil ·novecien_ 
y 118.~iXto V-alla~ · c1neuenta y uno. . ? 

,- .• ~,,. . Por lo expuesto y con fundamento en los ar~ ·. . . •MIGUEL ALEMAN, Presidente Consti
3 

tícu1os 50, 51 fracción II interpretado a contra- bc1C?nal de los -Estados Unidos Mexi_canmJ.-:Ri 
rio sensu,. 57, 80 y demás relativos del . Código nea. . ·-
Agrario en vig0r, Se resuelve: · ... . . . 

. - - - · · - . · - MARIO sousA .Jefe del 
. . Primero.-. -Es p~o_cedente. la· so1icit4d de to Agrano.-Rúb;rica. ' 
ejido formuLada ·por vecinos. del poblado de BO­

,. _ 'fHE,.- Municipio de Tecozautla, qel Es;tado de . . Es· copia de su. original, cuya fidelidad e 
B.jda:lgo. . tlfico.-SUFRAGIO EFECTIVO. 'N"o REELE 

, CION!-:iy.ré~~?' ·n. F., .a 21 de s~ptjembre 
SegUJ;ido.:.......Se modi;fica.en los.términos que 1951.-El Of1~1al M:ayor,_LIQ. JUAN FERN 

·adel~te· ·~e eXpresan el fallo dictado e~ este 1JEZ ALBARRAN.~Rúbrica. · 
expecli~nte el 23 de. febrero de 1939 por el Ho-

~ bernad:nr de la. citada Entidad Feüerativ.a. _ _ _ . _ . . · 
5
_
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, ~ ·;:: 

. -e-•· Tercero.LSe dota;:_-en definitiva al poblado · Al margen un· seno .que diée:-Estados unJ.c( 
, __ d:e quEf se tratá~con una superficie total de 215 Mexic~nos·.-Poder ·/Ejecq.tivo F,ederal.-MéXico.~P· 

Hs:; . DOSCIENTAS· QUI.N;CE. _·HECTAREAS partamento Agrario.· . · 
\ . qúe se tomarán· como sigue: de Ja h-áci~rida de . . . .- . . ~ . . 

.. :r::zetJ,lle, propiedad del.señor licenci~do Rafael . - VIST{O para. resolver' en' definitiva ·el .. : 
' · ·· · Fér~~, J?~ma,' _30 Hs., T~EINTA HE~1:~EAS . ped!ente de ampliación de· ejido promovido p; 

~ . d~'"iemp.oral y__ de la hac1~nd~. d~· Bo~dOJif?, pro· vecmos del ·poblado de SAN LT:TCAS ALIJl. 
· ·« p¡edad de )a señpra Juh~ Rub1<;> de MeJUh. 48- DE, Municipiq de At'Otonilco el Gr~nde, del .· 

'1-~l'"Pº ~~, ·. cr~ARE~TA Y · 0CHO. HECTA- t~do de Hidalgo; y · · 
'"':':'t~~S (!P"AR'.E~TA AREAS de. agostader0 la- . . , . . 
. b~le y 136-60~00;Hs. CIENTO TRE.INTA Y .. Resultando· Primero.-, Por escrito ··sin··~'.f_:_, 

-SEJiS. HECT.ABE.AS"' .SESENTA~:AREAS dé ch:~, vécinos del pobladoideque se~trata~ólici 
agcist~e.i:<?-,, -que. se deE!t~~rán~-a . risos cbm~a- ro:n .~el Gobernador delt E~ta40· á.µipliación 
-:les _del pQ~laido gestor, deJandose a s~lvo los de-.· s~ eJ1do; en virtud de que las tierras que actu. 
J:ech.os· d:e Jos ll,8 e.apacitat\os· list~dos en. cuanto mente poseéñ. no son suficientes para satisfa · · .·. 
a tierr•~- ~e .cultivo,: para que los ejereiten cuan- sus :Pecesidades económicas: La instancia se t, 
á'o:. -a ·sus·· iñt.ere.ses· ;convenga de ac:uerdg con la mitió ;.i. liii Comisión Agr~ria ~ixta l~. qu.e ·. ·_ : . 

· ley, . decretándqs.e· para ese efecto la_ exprQpia~ · ció ~l _e~pédi~nte el 23 dé ab.ril de 1940~ . E! ·~ 
... eíén deJas tietr:íi\s' mene,ionadas. . . gan1smo dé feferencia .procedió a la formacú>.~ 
· · : -. . .. .;· 1 · : ·i~'. · --; ·· . . . . . · . · · · · . · . del censo general, .dilige;n~iª _que se piactje6 · .· :r 

· . La sup:erliéi~ anterior pasará ·a· p-oder del . 21 de mario de ·_i944·, _ arrojando un total· de _ ··· 
. P.~f>I:ad().;~n-~~~d<?._-eoo·. tod~s_sus_ usos, ace~.; --~ápaci~adqs. ~n materip agraria,que:c~~e.eert • f 
SJ:Qne~_,; C'(l)B:tttt9'1\>r>0!! y servidum~res. de -conlornu~ · t1~rras; ,ag1m1smo ~e eJecut_aron los trabaJO$ té < ,,., 

·. dad1_egn:eif ll~ap;<it levantado por el :Oepartamen""._ nicos de localj~aei6n de predios afe~t~bl~s~~: -?:.·,:·!fü!J ,.· 

t:o A~ªfi~. , " · · ·· · ~ · · : · , · · - ; ~ - .. · · ' .. ·~ · · · . · ~ .• · · -- . : . ~ _;, _ ·. . ··" -;:!KA. tj 
· · · : · , ·i. ·_ .... '. .·. '_· ·· .... · .. •· · · :· · · . Resultando :Segundº.~Ternnnádos ·Ios· tf;:,. 

· ' ·. - . · -'C'ftl'arlo .. ·· : ·jJ: :~j;e~t$r$e .tá presetite resolü- \·bajos mencionad.os >~n _el ·Resultando- anterfQ~~ 
· . _ ci0tJ;._dé1b~-áii :0ih~~~8'.r~é- -Iiii$,: p~éser;lp~ió~es,·c~n-· · la Comisión -~~ari~_. JY.f~xt~. e:piiti6- ·su :~le~áftf,.1_. , > "t-enidruf err les ·artl'CJ.il~'Q$ l-1 l . y 112 .del Cod1go el 2.5 de· s~ptieµibre de- ~ 9!,>0, y .lo sowetio · a • .­
:· .·- . .Afgr.a~or y ~n.cu~n~. ~'- ~--e~;~ot.a~ió~ y apr9v~ , ~onsid.er~ión d~I Go-~~rnador ~el·E~adó,_ 9w~iff ~ 
_, .. , elfuamtenita. d~ las tie1Tas, .:d~ij~:r~tlSY.J;é~s-e a·"lo. c?_n fe_eh.arl6 Q:e:,o~tubr~ del nusmp ano diet,6 .. ~ .. ,~ .. ~, 

-.: :"~/ ~·.-,. . • • l-: . ·• • ..-.~.··· ' .. ~. • .. - ~:·.-=.t 
';..1 ·-
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· Conv~cahse~ personas con mayor derecho preséntan. · 
se.deducirto. r . . . R b 

Pachuca,· Hgo., 28 de marzo de 1952. - El .. A 
· . · -:Paehu~~ •. Rgo .. ,marzo 20 de 1952.'~Éi Secr~tario 
del ~am~ ~ivil, y1c1:_eR CRuz GALim;>o, . . 2-1 
. Admn~~stra~1ón da Ren~as.-Pachuca.-Derechos. 
Ís:;~dos, · marzo 31 . de 1952. - Recibido, abril 2 de 

o erto L. Garcf,a. :, 
Admin~stración de Rentas,-'-Pachuca. -fi. "' 

i9~~ados. marzo 31 de 1952. -Recibido, abr;~~;f• 

, 
'. 
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. JUZGA~O DE. LO CIVIL.-PACHUCA, .HGO. 

- .. ·. ~ 
JUZG,ADO DE la. INSTANCIA DEL DIST!1c·····' . . ' ·. 

DE .METZTITLAN 

EDICTO . 

~ufino Mej~a, promuev.e Información Ad-pet;.+~ 
E i> I e T o . a~red1tar J?OBe~16n y propiedad .predio rústico Q~Yí~ 

. .RodÓlfo Mayorga Rivera, ha ·prÓmovido Ju~gado ió · · ~~~.~f;~ ~~~:gi~_::!~ ~u.nic!pio ·. Medidas Y coli_n_• ... ª .. :;lf.f.· 
Civil este Distrito, diligencias jurisdicción voluntaria p blf .11 

· 1nformaci6n Ad-perpetuam para acreditar .propiedad y cial ·d:i Eifaed: dos yeces coys~cutivas en Pe~i6d_.;_.-_; __ 
posesión no interrumpida predio rústico «Lote 6 La Pre- M · «·f{! 
saD, ubicado vfa Ferrocarril, . dos fr-aéciones lindan y bttis oe:~~!~án, Hgo,., febre~o_ll de 1952. -El Se~s'it 
miden:_ Norte,· Modesto Ma~qµez 258 metros; Sur cami- · ·· 
no veeinal .. ,~58 met~os; Oriente, :Ejid9 Ixtlahuaca y mi;. - Administ~aci6n de Rentas. -Met~titJán. _Ji 

· de 16& .. metros; la segunda porción situada al Poniente ~9J;~ados, marzo 25 de 1952,-.Recibido, abrí 
de la vf:a, linda y mi~e; Norte, Modesto Márquez 579 
me~os: ·sur, .Ascenc16n Godfnes 665 ·metros; Orí.ente, .. , 

· Terraplén Ferrocarril 387 metl'.os, y Poniente, Rio Seco ~Q.!4? 
_114 metros. : , -. . . - " JUZGADO DE ...... 

· Se convoca personas considerándose con mejores de-. · , · . 1'· INSTANCIA DEL DIS'f .· 
~chos se opongan oportunamente. · · . . · · - . DE ACTOPAN ·· .. 

Este Edicto. publicarase tres veces consecutivas · ~ · . "<>11 
nµe:ve en .nueve días Periódico Oficial Estado y «Sol · . , · · · EDICTO · 1 • ./M~-iif"1 
de Hid~lgoD. · . . . . . · · · ;_ .• . ~a- sefio.ra·.Na.talja TéJJez Mejfa, ha promotf~ .. ~f· 

, .. . Paéh_ .. , uca. HgQ., marzo 15 de 1~52. -_:El ~_etuar10, ~o- ge~c1as de JUr1sd1cc16n vo.luntaria ~ sob~e Jnfo~~i" 
BER,TO L. _G~CIA.R. _ · . . .· .·· 8-!· A~ perpetua~ para .acre~1tar Ja pose~tó~ y pf~P0~, 

A.:dmJmstrac16n de Renfas.~P~~~uea.-::-D!!rechos so~re U!1 pr~d10 !~s~1co sm nombre ub1cado.e~.·~.r~~ 
enterados; marzo 28 de 1952.-Re~ilndo, abrd 2 de 9uitlap.tlco, Mumc1p10 de San. ·Agustfn TJaxlaCªifili!o.l 
1952~ · · · , - · . , C!JY.~S hndero~ obran en a~tos.' Lo que ~e bace-:de:;#~,! 

'5-641 
. 

JUZGADO DE LO 9IVIL*-PACHUCA,, HGO. 
· · EDJCTC •. -. 

,. 
-:-

e1m1ento púbhco por medio_ de 'este edrct{I que ~''á!!: 
en lo.a lugares.público~ de es~a ~füdad 'f de·san -~~ 
T1!1x1ac~. asf como en el Per1ód1co_ Oficial y eµ eli,;Jil' 
Hidalgo . , . .. -~ 
· . · Actopa:n~ Hgo~, 2á de marzo de 1952.-EI' $'.e~ 
r10 del.J. uzg,ado de 1 t lñstancia de. Acto pan· Fíl:t\"~:~w 
GAR.CIA. . ' . ' , .. : > . 

. A~mihistr~ción .dé Rent~s .. .Pachúca.- i.t 
_ enterados, abril 2 .de 1952. - Recibido ábril s:. ·d. 

. t ' 1 ;·.: 

. . . . 6;' 
ASOOlACION MEDICA :INDl>STRIAL $ .. .t\.. D17 
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